PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N°184 /2017
                                              Veinticinco de Mayo, septiembre de 2017.
   AUTORES: Concejales del Bloque Cambiemos, Nuevo Siglo y UCR.

                                              PROYECTO DE COMUNICACION            

VISTO: 
Los allanamientos cumplidos en distintos lugares de nuestra ciudad el 10 de septiembre de este año,
CONSIDERANDO:

Que los mismos se producen en el marco de la IPP 5622/ 16 y conexa 15604/16 por orden de la Fiscalía No. 3 a cargo del Dr. Illanes, del Dpto. Judicial de Mercedes, bajo la carátula “Encubrimiento  art. 277 inc. 3º. Estupefacientes-Comercialización propiamente dicha (art. 5 inc. c) ley 23.737 (reiterados)”,

Que dicha carátula importa la investigación de venta de cocaína y marihuana en dosis destinadas a consumidores agravada por intervención de 3 o más personas,

Que como resultado de dicho operativo fueron detenidas varias personas, 
Que en el Hogar de Tránsito municipal sito en calle 27 y 13, donde además funciona la Secretaría de Políticas Sociales del Municipio, fue detenida Valeria Federica Cárdenas Gromaz a quien, a la fecha, la justicia denegó la excarcelación, 
Que esa persona, es patrocinada hasta la fecha en una causa civil por el intendente Hernán Ralinqueo, como abogado, que tramita por ante el Juzgado de Familia No. 1 de Mercedes,

Que en las declaraciones oficiales sobre los operativos omitieron consignar el domicilio de detención de Cárdenas Gromaz, tal como surge del ejemplar del diario La Mañana del día 12/9/17, mientras que respecto de los restantes detenidos constan todos los datos,
Que llama la atención que una clienta particular del intendente reciba alojamiento en una dependencia municipal destinada a personas víctimas de violencia,
Que una vez más, advertimos que este Departamento Ejecutivo, habría confundido lo privado con lo público, disponiendo de instalaciones que tienen un fin social público muy específico para solucionar el problema habitacional a una persona vinculada al intendente en su ejercicio particular de la profesión de abogado,

Que el intendente Ralinqueo habría recibido del Gobierno Provincial fondos para ser mejoradas las instalaciones del Hogar de Tránsito (no sabemos si el que se ubicaba en calle 36 o el actual de calle 13 y 27) a fin de optimizar su función real que es la de cobijar a quienes padecen algún tipo de violencia y no tienen otro recurso para protegerse,

 
Que disponer de una vacante en el Hogar de Tránsito para fines privados, implicaría la frustración de la misma para quien es legítimo beneficiario de esa institución pública y , por ende, financiada con fondos de los veinticinqueños,

Que esta práctica desvirtúa el alto fin social de esa institución que cuenta con una larga y reconocida trayectoria en el Partido de 25 de Mayo, alojando y protegiendo a quienes de otro modo quedarían expuestos a situaciones de violencia.
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN

Artículo 1: Informe en qué carácter la Sra. Valeria Federica Cárdenas Gromaz ocupaba una habitación del Hogar de Tránsito Municipal, desde cuándo lo hace y  motivo del mismo que justifique su permanencia allí.
Artículo 2: Remita fotocopias certificadas de las actuaciones administrativas y/o judiciales cumplidas para autorizar el ingreso de Cárdenas Gromaz al Hogar de Tránsito Municipal e informe datos de la autoridad y/o funcionario que autorizó ese ingreso.

Artículo 3:. Informe si continúa vigente el reglamento interno del Hogar de Tránsito, en su caso, cuál es el que rige actualmente. Asimismo, proporcione datos de cuántas personas hay, discriminando entre adultos y niños y las causas de internación.

Artículo 4: De forma.
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre- Canullan 
